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Inclusión educativa y migración 
venezolana en Santiago de Chile:

tensiones para la garantía del derecho 
a la educación1

Tatiana Cisternas León2 
Paula Buratovich3 

Introducción

La incorporación masiva de estudiantes extranjeros en los sis-
temas educativos se ha convertido en un rasgo estructural presente 
en distintas regiones del mundo (UNESCO, 2019; UNICEF, 2023). 
Por su parte, Chile ha experimentado un aumento progresivo en la 
matrícula de estudiantes que llegan al país producto de fenómenos 
migratorios, representando el 7,4% de la matrícula total en el 2023 
(Mineduc, 2024). En este contexto, el Estado de Chile ha busca-
do promover y garantizar el derecho a una educación inclusiva 
para niños/as y adolescentes en contexto de movilidad a partir del 

1	 Este trabajo se ha realizado en el marco de un proyecto de investigación en 
curso (2020-2025) del que las autoras forman parte, denominado «Movilidades 
regionales contemporáneas. Políticas públicas y acceso a derechos de ciudada-
nía. Un estudio comparado sobre la diáspora venezolana en Chile y Argentina 
(2015-hoy)». El mismo se desarrolla en el Instituto de Investigaciones Sociales 
de América Latina (IICSAL), centro de doble pertenencia CONICET-FLACSO, 
Argentina.

2	 tatiscister@gmail.com
3	 IICSAL (CONICET-FLACSO Argentina) y Universidad de Buenos Aires.
	 pburatovich@flacso.org.ar
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desarrollo de un cuerpo de políticas y normativas. Ejemplo de ello 
es la Política Nacional de Estudiantes Extranjeros, donde se sitúa 
este trabajo, vigente hasta la fecha y que condensa principios y focos 
de actuación orientados a estos propósitos (Mineduc, 2018, 2024). 
No obstante, diversas investigaciones evidencian que, en la prácti-
ca, esta aspiración presenta aún enormes desafíos que involucran 
dimensiones culturales, institucionales y operativas atravesadas por 
creencias y actuaciones de la sociedad chilena frente a las personas 
que migran (Alvites, et al., 2023; Baeza-Correa et. al, 2022; Stang-
Alva et. al, 2021).

Dentro de la población extranjera, en los últimos años la ve-
nezolana ha adquirido una magnitud, relevancia y visibilidad muy 
significativas. Para el año 2022 representaba al 30% del total de 
población extranjera residente en el país (Servicio Nacional de 
Migraciones [Sermig], 2024). Pese a las dimensiones del fenómeno, 
existe aún escasa evidencia acerca de las implicancias que una medida 
como esta Política ha tenido sobre esta población. Así, este trabajo 
busca explorar los alcances de esta Política en el colectivo origi-
nario de Venezuela desde la perspectiva de actores educativos que 
participan en distintos niveles del sistema, identificando tensiones, 
desafíos y recomendaciones para asegurar una respuesta educativa 
inclusiva. Lo hace a partir de estas interrogantes: ¿qué elementos 
de la Política son reconocidos?, ¿qué desafíos y oportunidades ha 
significado la presencia de estudiantes venezolanos en las escuelas?, 
¿qué recomendaciones efectúan en el contexto de su experiencia 
con la migración venezolana? Para ello, se analizan entrevistas en 
profundidad a responsables de los niveles central e intermedio del 
Ministerio de Educación y responsables educativos locales que per-
tenecen a territorios de la Región Metropolitana con altos índices 
de migración venezolana.

El capítulo comienza con un marco referencial que aporta ele-
mentos conceptuales y de normativa, junto con una breve caracteri-
zación en cifras del fenómeno migratorio venezolano en Chile. Luego 
se describe la estrategia metodológica implementada, caracterizando 
a los actores entrevistados. Los resultados recogen, en la voz de 
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los actores, su nivel de acercamiento a la Política, los desafíos que 
visualizan a partir de la explosión de la matrícula escolar, y ofrecen 
valiosas pistas y sugerencias para una respuesta intersectorial des-
de un enfoque intercultural. Finalmente, se vinculan los resultados 
considerando el Modelo UNESCO para el derecho a la educación 
de personas migrantes (modelo de las 5 A) y la literatura vigente, 
así como también se ofrecen recomendaciones para la puesta en 
acción de las políticas, visibilizando las condiciones que inciden 
en los procesos de inclusión-exclusión educativa de la población 
migrante venezolana.

Marco referencial

Migración venezolana en América Latina y Chile

En la actualidad, más de siete millones de venezolanos/as se 
encuentran fuera de Venezuela, según datos de la Plataforma Regio-
nal de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de 
Venezuela (2023). Aunque los procesos de emigración desde dicho 
país iniciaron con el nuevo milenio (Pacecca y Liguori, 2019), el 
incremento sustancial de su magnitud y velocidad se produce re-
cién en 2015, marcando el inicio de la denominada tercera fase de 
migración venezolana. A diferencia de la primera y segunda fase, 
ocurridas entre 2000 y 2010, y entre 2012 y 2014, respectivamente, 
este nuevo período sucede en un contexto de agudización de la crisis 
social, económica y política de Venezuela y presenta, además, una 
diversificación y heterogeneidad de los perfiles socioeconómicos y 
demográficos de los migrantes y solicitantes de asilo (Baiocchi, 2023). 
Asimismo, es a partir de esta tercera fase que el proceso migratorio 
venezolano ha suscitado un creciente interés por parte de los Estados, 
los organismos internacionales y la academia.

En cuanto a los destinos, Colombia y Perú han sido los países 
que mayor cantidad de población venezolana han recibido a nivel 
regional (Chaves-González et al., 2021), mientras que, dentro del 
Cono Sur, Chile se ha convertido en uno de los destinos prioritarios, 
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con más de 400 mil migrantes provenientes de Venezuela para agosto 
de 2023 (Plataforma Regional de Coordinación Interagencial para 
Refugiados y Migrantes de Venezuela, 2023). En Chile, el aumento 
significativo en el ingreso de población proveniente de Venezuela 
coincide con el inicio de la referida tercera fase, registrándose, entre 
2016 y 2017, un incremento de más del 200% en las residencias 
definitivas otorgadas a venezolanos/as, tal como ha sido reconstruido 
por Gissi y Andrade (2022).

En términos totales, la matrícula de estudiantes extranjeros ha 
tenido un ritmo ascendente. Para el año 2015, su proporción sobre 
la matrícula total era de 0,90%, incrementándose a 1,7% para el 
año 2016 (Fernández, 2018). No obstante, entre los años 2017 y 
2018 se aprecia un salto significativo: de 77.608 estudiantes se pasa 
a 114.325, llegando los estudiantes extranjeros a representar el 3,2% 
de la matrícula total. Esta cifra se eleva de manera muy significati-
va y, al año 2023, esta proporción asciende al 7,4% respecto de la 
matrícula total de estudiantes del sistema escolar chileno (Mineduc, 
2024). En coincidencia con estos datos, es posible considerar que la 
creciente participación de la población venezolana sobre el total de 
la población migrante en el país sea una de las variables explicativas 
de este aumento en el campo educativo.

Actualmente existen límites en los datos disponibles que impi-
den una caracterización precisa de este colectivo, por lo que no es 
posible disponer de información centralizada sobre la cantidad de 
estudiantes venezolanos que asisten a establecimientos educativos 
a nivel nacional ni el modo en que se distribuyen regionalmente4. 
Pese a esto, a partir de datos del Sermig (2024) sobre residencias 
otorgadas a personas extranjeras, se conoce la concentración 

4	 El dato oficial que publica el Ministerio de Educación sobre estudiantado 
extranjero no permite discriminar nacionalidad. Si bien en el registro del es-
tudiantado que realizan las escuelas en el Sistema de Información General de 
Estudiantes (SIGE) se incluye el campo «nacionalidad del estudiante», no es 
información requerida para acceder a la Subvención Escolar, por lo que existe 
un importante subregistro de extranjeros. De ahí la decisión de no emplear ese 
dato como indicador de la cantidad de población venezolana en las escuelas.
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territorial y la preponderancia de población venezolana respecto 
de otras nacionalidades.

En efecto, de las residencias temporales otorgadas a personas ex-
tranjeras entre 2017-2023, cifra que asciende a 1.667.681, la mayor 
proporción (38%) corresponde a venezolanos y venezolanas, seguida 
por Haití (15%), Colombia (12%), Perú (12%) y Bolivia (10%). 
Del total de las residencias otorgadas a venezolanos y venezolanas, 
el 64% (410.182 casos) se concentra en la Región Metropolitana 
(RM), y el 10% en la Región de Valparaíso. Dentro de la RM, un 
32% de la población venezolana se concentra en la comuna de 
Santiago, un 9% en Estación Central y 7% en Independencia. Estos 
datos revelan una fuerte presencia del estudiantado venezolano en 
la Región Metropolitana, especialmente en las comunas donde se 
concentran las residencias otorgadas.

Al indagar más localmente, hemos podido acceder a algunos 
datos relevantes que muestran la significativa presencia que tiene el 
estudiantado venezolano en escuelas y liceos. De acuerdo con da-
tos proporcionados por la municipalidad de Santiago, a mediados 
del año 2023 la cifra de estudiantes extranjeros asciende a 11.051, 
representando el 38,3% con respecto al total de la matrícula. De 
esa cifra, el 65% son estudiantes provenientes de Venezuela (7.281), 
seguidos por un 14% provenientes de Perú, y un 10% de Colombia. 
En el 11% restante se reúnen principalmente estudiantes de Ecuador, 
Haití, República Dominicana, Bolivia y otros países (Municipalidad 
de Santiago, 2023). Estas cifras refuerzan la importancia de indagar 
sobre las respuestas educativas y desafíos que observan los actores 
escolares, en una perspectiva de derechos.
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Marcos normativos nacionales e internacionales 
para garantizar el derecho a la educación de personas 
migrantes

En el plano internacional, el Modelo UNESCO para el derecho 
a la educación de personas migrantes (modelo de las 5 A) ha sido 
reconocido por diversos países como un marco pertinente para ana-
lizar y orientar sus acciones de garantía. Adaptado de un modelo 
anterior –conocido como el modelo de las 4 A–, cuyo planteamiento 
analítico estuvo a cargo de Katarina Tomaševski (2004), propone las 
dimensiones de: disponibilidad o asequibilidad (availability), acce-
sibilidad (accesibility), aceptabilidad (acceptability), adaptabilidad 
(adaptability) y rendición de cuentas (accountability). La UNESCO 
(2021) explicita que la disponibilidad refiere a la existencia de ins-
tituciones suficientes para acceder a la educación, lo que supone no 
sólo oferta de escuelas y liceos, sino también materiales, cantidad 
de docentes calificados, entre otros. La accesibilidad alude a cómo 
se facilita el ingreso y permanencia de los estudiantes migrantes a 
las instituciones, y con ello al reconocimiento de documentación y 
la convalidación de títulos del país de origen. También se incluyen 
aquí la posibilidad de acceder y participar de ambientes libres de 
violencia y discriminación. La aceptabilidad implica que programas 
y métodos sean pertinentes culturalmente; la incorporación de sabe-
res y elementos culturales de estudiantes migrantes y refugiados, es 
decir, una propuesta educativa con perspectiva intercultural. Con la 
adaptabilidad se afirma la necesidad de que políticas, capacidades 
institucionales y coordinación se adapten a la realidad migrante. 
Por último, la rendición de cuentas se relaciona a la necesidad de 
monitorear y caracterizar al estudiantado en contexto de movilidad 
y sus trayectorias migratorias, como así también a identificar a los 
niños, niñas y adolescentes extranjeros que están fuera del sistema 
educativo. También refiere a que familias migrantes sean partícipes 
en distintos espacios institucionales de la vida escolar.

En el caso de Chile, el Ministerio de Educación elaboró una 
«Política Nacional de Estudiantes Extranjeros», que se mantiene 
vigente y actualizada a la fecha (Mineduc 2018, 2024), en la que 
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se sistematizan distintos aspectos de la situación del estudiantado 
migrante en el país, como así también las políticas y acciones desa-
rrolladas a nivel estatal para su inclusión educativa y para la garantía 
de su derecho a la educación. De allí que sea relevante reconstruir 
los decretos y medidas sancionados desde los años 90, en tanto an-
tecedentes que ayudan a contextualizar las miradas sobre avances 
y desafíos que los actores visualizan.

El Decreto Supremo de Educación 651-1995 aprobó procedi-
mientos de «Reconocimiento oficial de estudios de enseñanza básica 
y de enseñanza media» a través de la convalidación y validación de 
estudios realizados por chilenos o extranjeros en establecimientos 
educacionales no reconocidos oficialmente, o ubicados en países 
extranjeros. Luego, la Circular 1179/2003 del Departamento de 
Extranjería y Migración del Ministerio del Interior aseguró el dere-
cho a la educación para migrantes en situación irregular y estableció 
que, mientras el alumno se encuentre con «matrícula provisoria», se 
considerará como alumno regular para todos los efectos académicos, 
curriculares y legales a que diere lugar, sin perjuicio de la obligación 
del alumno de obtener, en el más breve plazo, su permiso de resi-
dencia. Otro antecedente clave es el Oficio Ordinario 07/1008-1531 
del Ministerio de Educación (2005), que procuró asegurar el acceso 
expedito a los establecimientos educativos con independencia del 
estatus migratorio del menor y de sus padres mediante matrícula 
provisoria. No obstante, tal como señalan Stefoni y Contreras (2022), 
esta medida tuvo como efecto no deseado el surgimiento de un tipo 
de estudiantes «provisorios» identificados mediante un número de 
uso interno del Ministerio de Educación, popularizado como «RUT 
100», que limitaba el acceso a ciertos derechos, entre los que se en-
cuentran materiales escolares, alimentación, apoyo pedagógico de 
las escuelas y certificados de finalización otorgados por el Mineduc.

Finalmente, el año 2015 –cuando se promulga también la Ley 
de Inclusión Escolar–, el Instructivo Presidencial Nº 5 establece los 
lineamientos e instrucciones para la Política nacional migratoria y 
propone que se garantice el acceso, la permanencia y el progreso 
de la trayectoria educativa de la población migrante en igualdad de 
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condiciones, con independencia de su nacionalidad, origen o situa-
ción. Con la intención de subsanar los obstáculos provocados por 
el «RUT100», el Mineduc publicó los Oficios Ordinarios 894/2016 
y 329/2017, que introdujeron el Identificador Provisorio Escolar 
(IPE) para estudiantes extranjeros. El IPE es un número único (a 
diferencia del RUT 100) que permite el acceso a una matrícula de 
manera independiente de la situación migratoria. Esta matrícula re-
sulta provisoria mientras se desarrolla el reconocimiento de estudios 
o el proceso de validación de estudios anteriores para determinar 
el curso más pertinente para cada estudiante. Una vez concluido 
este proceso, se accede a una matrícula definitiva, aun cuando el 
estudiante no cuente todavía con RUN chileno. Esta nueva medida 
amplía el acceso a derechos, entre otras razones, porque permite 
obtener certificado de finalización y acceder a la prueba de selección 
universitaria y, con ello, a la educación superior.

Se llega así a la Política Nacional de Estudiantes Extranjeros, 
definida como un «marco referencial que favorece el acceso, la 
permanencia y las trayectorias educativas de este grupo de especial 
protección dentro del sistema educacional chileno», con el objetivo 
de «garantizar el derecho a educación e inclusión de estudiantes 
extranjeros en el sistema educacional, contribuyendo a fortalecer la 
calidad educativa, respetando los principios de igualdad y no discri-
minación enmarcados en los compromisos internacionales firmados 
y ratificados por el Estado de Chile» (Mineduc, 2018, p. 5). Esta 
Política, junto a otras, adhiere a una perspectiva de derechos y un 
enfoque basado en los principios de inclusión educativa5.

5	 Para un análisis de la normativa y política educativa referida a estudiantes 
migrantes en el país, también puede consultarse en este libro el capítulo «La 
política educativa chilena hacia estudiantes migrantes desde la década de 1990: 
un derrotero lento y sinuoso» [Nota de les editores].
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Inclusión educativa y su relación con estudiantes 
en contexto de movilidad

En el escenario descrito, conviene caracterizar algunos elementos 
de un enfoque inclusivo, pues ayuda a definir los desafíos y barreras 
de nuestro sistema. En efecto, la inclusión, vista como horizonte y 
como puesta en acto de políticas y prácticas educativas en distintos 
niveles, posee múltiples connotaciones. La literatura reconoce apro-
ximaciones heterogéneas y polisémicas, con fuentes disciplinares 
cuyas tradiciones y desarrollos son también variados, cuestión que 
influye en que su acercamiento sea una tarea compleja y conflictiva 
(Ainscow et al., 2006; Echeita y Ainscow, 2011). Sin embargo, pese 
a la polisemia del concepto, existe consenso en torno a la idea de 
que una educación inclusiva no representa un fin, sino un proceso 
en pos de superar constantemente los desafíos que presentan una 
sociedad y una escuela cada vez más diversas (Ainscow et al., 2006; 
Duk et al., 2019; Escudero y Martínez, 2011). Así, la educación 
inclusiva se entiende como un proceso que supone no sólo el acceso 
y permanencia sino, sobre todo, la participación y el aprendizaje 
de todos los estudiantes, con particular atención en aquellos que 
por distintas razones se encuentran en mayor riesgo de exclusión y 
vulneración de sus derechos.

Es por ello que la educación inclusiva se configura como una 
perspectiva necesaria para abordar una respuesta educativa que 
acoge, reconoce y valora la presencia de niños, niñas y jóvenes mi-
grantes en las escuelas y liceos del país. Como perspectiva, supone 
el reconocimiento y valoración de las distintas culturas, caracterís-
ticas e identidades de todos y todas los estudiantes, demandando 
una mirada y encuentro con el otro. Busca maximizar la presencia, 
participación y el aprendizaje de todo el estudiantado, asegurando 
el progreso en la trayectoria y el desarrollo al máximo de las poten-
cialidades, cautelando que la diversidad y determinadas experiencias 
o características de niños, niñas y jóvenes no sean obstáculo para 
alcanzar estos propósitos (Booth y Ainscow, 2015; Blanco, 2008; 
Florian, 2012).
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Así, esta perspectiva ayuda a preguntarse cómo participan en 
el aula estudiantes extranjeros, de qué manera sus voces son es-
cuchadas, qué ajustes se realizan para asegurar que la experiencia 
escolar les sea formativa, enriquecedora, y cómo se convierte en 
oportunidad para el intercambio cultural y el reconocimiento de 
sus distintas expresiones.

Desde este marco, la educación inclusiva se vincula estrecha-
mente con el enfoque de derechos. En la década de los noventa, la 
Conferencia Mundial de Jomtien sobre Educación para Todos (ETP) 
consagró el acceso universal a la educación y la satisfacción de las 
necesidades básicas de aprendizaje como un derecho que todos los 
niños, niñas y jóvenes tienen, sin excepción. Luego, el Foro Mundial 
sobre la Educación, realizado en Dakar el año 2000, puso énfasis 
en las necesidades de poblaciones desfavorecidas, tales como habi-
tantes de zonas rurales remotas, quienes se encuentran en situación 
de movilidad, minorías étnicas y lingüísticas, entre otros colectivos 
en mayor riesgo. Con la Declaración de Incheon y el Marco de Ac-
ción para la Educación 2030 se estableció, entre otros, el objetivo 
de «garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 
todos/as» (UNESCO, 2015).

Estos elementos de la perspectiva inclusiva dialogan estrecha-
mente con la mirada que ofrece el enfoque intercultural, también 
muy presente en la narrativa de las políticas públicas en Chile 
para responder pedagógicamente a la presencia en las aulas de 
estudiantado migrante. Como indican diversas investigaciones, las 
orientaciones técnicas para la inclusión educativa de estudiantes 
extranjeros asumen el enfoque intercultural desde una mirada con 
componentes ético-políticos, donde además de impulsar el diálogo 
entre culturas existentes en la escuela, se persigue que la sociedad se 
haga cargo de las asimetrías de poder que se puedan observar. No 
obstante, advierten que esta mirada convive con un enfoque más 
funcional en que se reconocen las diferencias para incluirlas en el 
sistema vigente, sin cuestionar las causas de las desigualdades ni el 
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sistema en la que estas se producen (Aguayo-Fernández et al., 2023; 
Jiménez et al., 2020; Jiménez y Fardella, 2015; Stefoni et al., 2016;).

Con todo, la perspectiva de la educación inclusiva sintoniza con 
un enfoque intercultural y se distingue de opciones «multiculturales» 
en las que el reconocimiento de los diversos grupos culturales que 
comparten un espacio no implica la existencia de relaciones equi-
tativas y de valoración mutua entre ellos, y más bien supone que se 
integran a la cultura mayoritaria o imperante, desaprovechando la 
riqueza de los distintos saberes, valores y tradiciones para el apren-
dizaje y la convivencia (Stefoni et al., 2016). De allí que el enfoque 
intercultural asegure presencia e interacción equitativa de diversas 
culturas y la posibilidad de generar expresiones culturales compar-
tidas, adquiridas por medio del diálogo y de una actitud de respeto 
mutuo (UNESCO, 2021).

En síntesis, una visión amplia de la inclusión educativa, que 
dialoga con un enfoque intercultural, implica la garantía de aspectos 
fundamentales relacionados con recursos materiales, pero también 
una formación que reconozca y respete la individualidad y diversidad 
de los estudiantes, en la cual el Estado asuma la responsabilidad de 
eliminar cualquier barrera que pueda impedir el acceso a la educa-
ción (Terigi, 2009).

Metodología

El trabajo, de tipo exploratorio6, se desarrolló desde un enfo-
que cualitativo, dado que su objetivo es reconocer las perspectivas 
de los actores, situados en distintos contextos y posiciones, para 
comprender sus vínculos con la Política y las respuestas educativas 
que se han dado al estudiantado de origen venezolano en Chile, 
particularmente en la zona metropolitana.

6	 El corpus de entrevistas forma parte de la etapa inicial de la investigación ma-
yor en curso referida al inicio de este capítulo, cuyo propósito es analizar las 
brechas entre la política y la implementación efectiva de acciones destinadas a 
garantizar el derecho a la educación de la población migrante.
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En función de la novedad del fenómeno migratorio venezolano 
y de la implicancia de la Política en el derecho a la educación de este 
colectivo, en primer lugar, se realizó una entrevista grupal de tipo 
exploratorio a profesionales del Mineduc, que hizo posible conocer 
en profundidad detalles sobre el proceso de creación, planificación 
y socialización de la Política. Esto permitió comprender su historia, 
el balance que se realiza sobre el proceso de socialización, el alcance 
territorial y la implementación, la articulación interinstitucional e 
intersectorial, así como el conocimiento y ejecución por parte de los 
distintos niveles del sistema educativo. A su vez, el análisis de esta 
entrevista permitió definir los focos de indagación en los actores 
locales.

Posteriormente se determinó una muestra de cuatro casos, uti-
lizando criterios de máxima variación (Stake, 1995) para asegurar 
que su vinculación con la Política se haya efectuado en distintos 
niveles del sistema educativo7. La siguiente es la distribución y 
caracterización de casos: Actor 1: profesional del nivel central del 
Mineduc; Actor 2: profesional técnico de Departamento Provincial 
de Educación (Deprov) que abarca algunas de las comunas con 
mayor migración venezolana; Actor 3: funcionario de la Dirección 
de Educación Municipal (DEM) de la Comuna de Santiago; Actor 
4: docente encargado de Convivencia de un liceo de la comuna de 
Santiago con alta matrícula de población venezolana, cercana al 
60% del total de estudiantes.

7	 En Chile, el sistema educativo se organiza en tres niveles de administración: 
el Estado, los sostenedores y los equipos directivos de establecimientos. El 
Estado, a través del Mineduc, gestiona el financiamiento, las políticas y pro-
gramas en educación, además de los contenidos curriculares. El Mineduc está 
representado en las provincias a través de los Departamentos Provinciales de 
Educación (Deprov), cuyo rol es orientar y supervisar el cumplimiento de las 
políticas y normativas en los territorios, y conforman un nivel intermedio entre 
la localidad y el nivel central. Los sostenedores educacionales se encuentran 
en un nivel de administración intermedio y pueden corresponder a un servicio 
local, municipalidad (Dirección de Educación de una comuna), sostenedor 
privado con financiamiento estatal, y privados. En el nivel más local están los 
establecimientos escolares y sus equipos directivos.



Inclusión educativa y migración venezolana en Santiago de Chile...

77

En cada caso se desarrolló una entrevista en profundidad, cuyas 
dimensiones fueron: conocimiento de la Política; oportunidades, di-
ficultades y desafíos que implica la migración venezolana; estrategias 
desarrolladas para la inclusión educativa de estudiantes venezolanos 
y recomendaciones. El análisis utilizó técnicas inductivas de codifi-
cación, estableciendo comparaciones dentro y entre cada caso.

Resultados: la visión de los actores, tensiones 
y propuestas

Conocimiento y socialización de la Política Nacional 
de Estudiantes Extranjeros

Los actores de niveles intermedios y locales manifiestan saber 
de la existencia de la Política, su propósito principal –garantía de 
derechos para estudiantes extranjeros– y su relevancia especialmente 
en el escenario actual, sin embargo, reconocen escaso conocimiento 
de los ejes más específicos de la misma. Se vincula la Política a un 
enfoque de derechos y a la necesidad de dar una respuesta que ase-
gure el acceso a la educación, más allá del estatus migratorio de las 
familias. En efecto, fue posible constatar un conocimiento transversal 
de una de las medidas que se formalizaron con esta Política, el IPE 
(Identificador Provisorio Escolar), y su impacto en el objetivo de 
garantizar acceso a la educación8:

Este año, el 56% de los niños de nacionalidad extranjera 
estudian porque tienen un IPE. Entonces, la medida que era 
como una excepcionalidad se transformó en una tremenda 
garantía para el derecho. Uno puede cuestionar y decir «la 

8	 En este punto, es importante señalar que, pese a los avances posibilitados por 
el establecimiento del IPE, este continúa generando algunas limitaciones. Tal 
como han observado Alvites Baiadera et al. (2023), se trata de un número creado 
por el Mineduc que sólo tiene injerencia en el plano educativo y no en el de la 
salud o de otros servicios. Además, las autoras consideran que este dispositivo 
perpetúa distinciones entre el estudiantado migrante en función de su situación 
documentaria, distinguiendo a aquellos regularizados de quienes no lo están.
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Política como documento no lo conoce nadie en la escuela», 
pero nadie en la escuela puede decir que no sabe lo que es el 
IPE (Profesional Mineduc).
Yo creo que [la Política Nacional de Estudiantes Extranjeros] 
enunciada sí se conoce, pero en el fondo no. No se sabe qué 
implica esa política. Se queda en el IPE. Eso es lo que ma-
yoritariamente se sabe y se relaciona muchas veces con eso 
(Funcionario DEM Santiago).

Algunos actores atribuyen el manejo inespecífico de esta Política 
al hecho de que se trata de un documento que no estuvo diseñado 
para hablarle a la escuela y que posteriores orientaciones, elaboradas 
a partir de ella, permearon mucho más. Por otra parte, reconocen 
que la socialización se vio interrumpida producto de la crisis social 
y la pandemia (2019 y 2021), que se considera un «período invi-
sible», con otras prioridades asociadas a estos contextos. De estas 
miradas se deduce la importancia que alcanzan los modos en que 
son traducidas las políticas educativas y cómo se transmiten no sólo 
los sentidos, sino sus alcances más específicos.

La «explosión» de la matrícula, los cambios en el estudian-
tado y los desafíos para validar estudios

El gran flujo de migración proveniente de Venezuela generó lo 
que los actores denominan un «aumento explosivo» e inesperado de 
la matrícula escolar, que implicó transformar dinámicas de trabajo 
y atender a nuevas preocupaciones. De hecho, los entrevistados 
pertenecientes al Mineduc señalan que la venezolana no fue pobla-
ción objetivo en el diseño original de la Política, pues no resultaba 
significativa en términos cuantitativos. No obstante, ese panorama 
se transformó en los últimos años, y la migración venezolana cobró 
protagonismo, resultando además la mayor beneficiaria de las me-
didas llevadas adelante por el Mineduc.

Pero claro, ahí a veces también nos quedamos cortos porque 
es una gran cantidad y la matrícula es muy absorbente en 
Santiago. Nosotros tenemos 30.000 estudiantes, cerca de 
11.000 son migrantes. Y una proyección, yo digo en el 2025, 
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probablemente estemos más de la mitad, yo creo que va para 
allá. Y en las escuelas básicas nosotros tenemos más de la 
mitad de estudiantes migrantes en todas, por lo menos más 
del 65% en la básica (Funcionario DEM Santiago).
Fue una gran cantidad de alumnos que llegó y fue como un 
aumento explosivo, que a lo mejor ni siquiera nosotros no 
imaginábamos que iba a suceder […] por ejemplo, en esa co-
muna tenemos colegios que la mayor población de migrantes 
en este minuto es venezolana, y un número significativo, te 
hablo del 40%, el otro día alguien nos hablaba de más de un 
50%, entonces tú ves que la población es grande, muy grande, 
y esto está pasando en otras comunas, porque también en ellas 
la capacidad de matrícula está sobrepasada, han tenido que 
enviarlos a otras (Profesional técnico Deprov).

Además de su magnitud, otro aspecto que emerge como un rasgo 
propio del estudiantado venezolano tiene que ver con su diferencia-
ción en función del período en que se produjo el arribo al país, entre 
aquellos que llegaron a Chile antes de la pandemia de COVID-19 y 
quienes arribaron recientemente. Estas diferencias se basan, en pri-
mer lugar, en el nivel socioeconómico y ocupacional de las familias, 
expresado en el medio de transporte empleado para migrar, y en 
el tipo de inserción laboral y proyecto migratorio, distinguiéndose 
una reciente migración que podría caracterizarse, en los términos de 
Betts (citado por Miranda Pérez, 2020), como «de supervivencia» 
y mayor vulnerabilidad, distinta de otra que, previo a la pandemia, 
llegaba con trabajo y documentación «en orden» y con un proyecto 
migratorio definido. En el último caso, existe un mayor número de 
niños, niñas y jóvenes desescolarizados, desfasados en su trayectoria 
y con otras formas de vincularse y expresarse:

En algún momento viene como una primera ola de familias 
migrantes a la comuna y claro, tenían otras características, 
posteriormente otras y ya una tercera, cuarta, con mayor vul-
nerabilidad, y uno iba visualizando eso [...] la mayor cantidad 
de personas llegaban con profesiones, en búsqueda de trabajo 
directamente, incluso con el visado laboral. Y proyectando eso, 
claro, en la tercera oleada ya se nota como mayor vulnerabi-
lidad de familias, personas que también pasan en condiciones 
bien complejas por el desierto (Funcionario DEM Santiago).
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Asimismo, destacan que actualmente las familias venezolanas 
poseen trabajos menos estables «asociados al comercio informal» 
que les obligan a moverse por distintas zonas de la ciudad, con niños 
que a veces han pasado en un tiempo corto por «hasta tres escuelas».

Nosotros nos damos cuenta que la mayoría de nuestros es-
tudiantes llegan por pasos no habilitados y vienen de unos 
trayectos que a veces son casi interminables. Y que vienen 
desescolarizados, viviendo de otro modo y llegan por tierra, 
además, entonces hacen unos viajes que son interminables y 
cuando llegan han pasado uno o dos años y hasta tres fuera 
del espacio escolar [...] han cruzado el continente entero y 
ha sido poco el vínculo con el mundo escolar, con la vida 
escolar y mucho más vinculado al mundo adulto que tiende 
a sobrevivir, siempre con la incertidumbre. Y eso se nota en 
nuestros estudiantes (Encargado de Convivencia, Liceo Co-
muna de Santiago).

Lo anterior tiene implicancias en las respuestas que deben dar 
las instituciones escolares. Más aún porque, según datos del Mine-
duc (2022), el estudiantado migrante se concentra a nivel nacional, 
mayoritariamente, en escuelas municipales. Si bien no es posible 
conocer cómo se distribuye el estudiantado venezolano a nivel na-
cional, las entrevistas ofrecen indicios para considerar que también 
acuden en su mayoría a escuelas públicas, encontrándose razones 
como la gratuidad, el efecto de las redes migratorias y familiares 
o la ausencia de barreras de selección. Estos aspectos ya han sido 
detectados por otras investigaciones sobre estudiantado migrante 
no específicamente venezolano, como las de Joiko y Vázquez (2016) 
y Poblete Melis et al. (2016).

Bueno, esto también ha sido beneficioso para las escuelas, 
sobre todo las escuelas municipales. Han podido aumentar su 
matrícula, porque ellos han sido parte de lo que es la escuela. 
Tampoco ha sido un problema ni un conflicto, porque como 
te digo, la mayoría de los papás o apoderados tienen un buen 
nivel cultural. Y eso ha hecho más amable el proceso o la 
vinculación con la comunidad (Profesional Técnico Deprov).
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La afluencia de estudiantes migrantes venezolanos a las escuelas 
públicas es reconocida por los entrevistados como un beneficio, ya 
que ha permitido incrementar una matrícula que ha ido a la baja en 
los últimos años, producto de las políticas de rendición de cuentas 
y la competencia entre escuelas. No obstante, el escenario se vuelve 
desafiante por el número creciente de estudiantes venezolanos que 
solicitan una vacante y, como describiremos a continuación, por 
aspectos vinculados a la regularización, convalidación y carencia 
de documentación del país de origen. En el primer caso, se trata de 
obstáculos materiales cuya solución trasciende las posibilidades de 
los actores locales. Los procedimientos de convalidación, por el con-
trario, no son percibidos como problemas propiamente dichos, sino 
como desafíos susceptibles de ser sorteados a partir de estrategias 
particulares a los contextos:

En esa comuna, los colegios municipales están al tope por 
la migración, pero no ha sido tema. Más allá de que hay 
que hacerle validaciones de estudios, pues vienen sin ningún 
papel, por lo tanto, un niño que llega de 10 años, tú por la 
edad los vas a matricular en un quinto básico, pero tienes 
que hacerle una validación de estudios de primero a cuarto, 
pero ¿realmente está para quinto? [...] y eso ha sido el gran 
trabajo también que ha demandado de parte de la escuela 
(Profesional técnico Deprov).
La validación de estudios, que es un gran tema [...] logramos 
ver que era mucho más fácil que los chiquillos dieran los exá-
menes libres de validación o de convalidación a que trajeran la 
montonera de documentos y la apostilla, que en sus países es 
un lío [...] sobre todo para nuestros estudiantes de Venezuela 
y en segundo lugar de Colombia, era complejo (Encargado 
de Convivencia, Liceo Comuna de Santiago).

Hemos señalado que entre los principales desafíos que ha pre-
sentado el ingreso de estudiantes venezolanos, los actores locales 
identifican el proceso de convalidación de estudios, desarrollando 
diversas y particulares estrategias para facilitar estos procesos.

Se hacen reuniones con equipos de gestión y uno de los temas 
es validación, ¿por qué?, porque con esta cantidad de alumnos 
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extranjeros que hay, es un proceso que sí o sí ocurre. A veces 
de 5 matriculados, con 3 hay que hacer proceso de validación, 
porque son muy pocos los que traen la documentación. En-
tonces, ese también ha sido un proceso. Por ejemplo, escuelas 
de una comuna donde más del 50% de la escuela tienen que 
hacer el proceso de validación. Entonces, son muchas [...] Es 
un desafío, porque requiere harto tiempo, orientación a la 
escuela (Profesional técnico Deprov).

Si bien estas estrategias son caracterizadas como «desafíos» y 
«esfuerzos», por la cantidad de personal y recursos que requieren, 
en todos los testimonios surge como primordial resolver de la forma 
más fluida y rápida posible el proceso, sorteando obstáculos buro-
cráticos. Sin embargo, lo más interesante es que para los actores la 
convalidación de estudios, y la demanda por orientaciones técnicas 
más pertinentes, no sólo tiene un componente administrativo sino 
principalmente se vincula a la garantía de un derecho.

Lo pendiente: recomendaciones para una respuesta 
intersectorial y un enfoque intercultural

Las necesidades y recomendaciones tendientes a garantizar la 
inclusión educativa de la población migrante surgen fundamental-
mente de la problematización de las dinámicas de desigualdad y 
discriminación que la atraviesan, como así también de las distintas 
estrategias que los actores locales han desarrollado para sortear esos 
obstáculos. Y, aunque en su mayoría estas recomendaciones pro-
vengan de la experiencia de trabajo con estudiantes procedentes de 
Venezuela, están destinadas a la inclusión educativa de la población 
migrante en general, sin distinción de nacionalidad.

Un primer grupo de sugerencias apunta al desafío de ir más 
allá de la «tramitología», es decir, concentrar el foco en los desa-
fíos administrativos. Si bien se han alcanzado amplios procesos de 
integración, donde el estudiantado venezolano se ha incorporado 
masivamente al sistema escolar primario y secundario, los actores 
educativos consultados refieren de distintas maneras un desafío 
compartido: cómo encarnar la perspectiva intercultural que está 
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declarada, no sólo en la Política, sino en una larga secuencia de 
orientaciones y decretos que plantean esta mirada como horizonte 
de acción y respuesta ante la diversidad cultural que está presente 
en las escuelas. En efecto, a pesar de la presencia de la perspectiva 
intercultural en la Política, se percibe que ésta no ha sido impulsada 
de forma sistemática, articulada y clara en los establecimientos edu-
cativos desde la administración central del Estado, en coincidencia 
con lo señalado por recientes investigaciones (Grau-Rengifo, 2021; 
Jiménez-Vargas et. al, 2020; Stang-Alva et al., 2021). En cambio, 
son las propias instancias intermedias las que reconocen estar en 
proceso de elaboración de criterios:

Creo que falta, falta mucho todavía. Falta mucho concientizar 
[...] yo te contaba de esa escuela, que muy pocas lo hacen, 
tomar conciencia de que somos distintos, de que hay dife-
rencias y que esas diferencias debemos saber incorporarlas y 
trabajarlas en el aula y los contenidos. Yo creo que esta Política 
está presente ya hace mucho tiempo, pero todavía estamos 
muy débiles en incorporar la cultura, la metodología, el cono-
cimiento real de lo que implica, primero ser migrante, cómo 
llegaste acá, además con toda la carga emocional… porque yo 
creo que uno no dimensiona esta carga emocional que ellos 
vienen, que traen (Profesional técnico Deprov).

En la misma línea, se plantea la necesidad de formar a los direc-
tivos desde una perspectiva intercultural. En palabras de uno de los 
entrevistados, es urgente que esta formación trascienda un sentido 
meramente «sensibilizador» y avance hacia propuestas que, desde 
un enfoque de derechos, sitúen en primer lugar al estudiante:

Mira, hay gente que todavía se enoja porque le ponen a un 
muchacho haitiano en la sala, y como la profesora X tiene tal 
nota, y tiene buen promedio del curso, llegó este que le va a 
bajar el promedio [...] por eso, no tiene que ver con sensibilizar, 
yo creo que ya pasó el tiempo de las sensibilizaciones [...] Tiene 
que haber formación, creación y desarrollo de capacidades 
[...] Necesitamos directores de escuelas que tengan a la vista 
la gestión de los espacios interculturales. Que eso contemple 
la mirada migrante, de estudiantes y familias migrantes (En-
cargado de Convivencia, Liceo Comuna de Santiago).
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Otro grupo de sugerencias apunta al desafío de contar con y 
producir información sobre el fenómeno. Tal como fue señalado, 
los datos no permiten distinguir las matrículas por nacionalidad, 
con lo cual no es posible caracterizar de modo confiable y válido la 
participación del estudiantado venezolano en el sistema educativo. 
Por otro lado, también existe entre los entrevistados la opinión de 
que es necesario conocer las particularidades de las trayectorias mi-
gratorias y ofrecer soluciones a medida, no únicamente vinculadas 
a la condición migratoria, sino a otros aspectos de las trayectorias 
biográficas y, fundamentalmente, a cuestiones que los propios mi-
grantes consideran como problemáticas.

Un tercer grupo de recomendaciones se vincula a la importancia 
de avanzar en medidas intersectoriales asociadas a la «regularización 
migratoria» que fortalezcan el sistema de protección social y aumen-
ten los disponibles para dar apoyos. Ciertos procedimientos externos 
al campo educativo, tales como la regularización documentaria, se 
encuentran en estrecha vinculación con la garantía del derecho a la 
educación, por lo que es necesario desarrollar medidas integrales no 
limitadas únicamente al plano educativo. Por ejemplo, las escuelas 
que acogen estudiantes con IPE reciben la subvención básica y no 
pueden acceder a una subvención preferencial (SEP), lo que genera 
que en una escuela con 80% de estudiantes extranjeros sólo reciban 
un 30% del aporte en recursos de lo que podrían obtener. Esto hace 
imperiosa la articulación entre distintas instituciones estatales que 
permitan agilizar ciertos trámites y con ello ampliar las posibilidades 
de acceder a otros derechos.

Y un tema que yo levantaba [...] es la regularización migrato-
ria. Si nosotros logramos cuestiones basales de las necesidades 
que tiene la familia, también se genera una proyección a nivel 
de salud, de educación, de impactos también económicos 
(Funcionario DEM Santiago).

La necesidad de una articulación de este tipo es reconocida por 
la Política vigente (Mineduc, 2024). En suma, la idea del derecho a 
la educación como un «derecho llave», capaz de ejercer un efecto 
multiplicador (Ronconi, 2018), se evidencia en los testimonios de 
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los actores cuando señalan que el trabajo conjunto entre distintas 
instituciones resulta una estrategia eficaz para atender las diversas 
necesidades de la población migrante, por lo que se vuelve imperioso 
fortalecer la articulación intersectorial para que esta no dependa 
únicamente de iniciativas particulares.

Por otra parte, a partir del incremento de estudiantes migrantes 
en las escuelas chilenas, ciertos procedimientos que resultaban oca-
sionales comenzaron a formar parte de la rutina institucional. Tal es 
el caso, por ejemplo, de la convalidación de estudios realizados en 
el exterior. Ante la recurrencia de estas situaciones, las instituciones 
locales han desarrollado una pericia y experiencia que requiere ser 
sistematizada y puesta en valor para ser replicada en distintos terri-
torios. Pero, al mismo tiempo, demanda criterios compartidos que 
resguarden situaciones de discriminación.

Hay escuelas que manejan una gran cantidad de alumnos, 
porque de una sola escuela a veces nos llegan cincuenta, o 
más, muchas más. Y uno va dando prioridades, por ejemplo, 
hay niños que justo llegaron a cuarto medio. Entonces, para 
que no tenga problemas, nosotros le decimos «usted, antes 
de que termine el proceso, estos niños deben tener su acta 
para poder validar otro nivel» (Profesional técnico Deprov).

El último conjunto de recomendaciones, en estrecho vínculo con 
los anteriores, contempla la necesidad de acompañamiento y apoyo 
desde las instancias superiores a las escuelas a partir del desarrollo 
e implementación de políticas que tengan como sustrato este saber 
y la experiencia acumulados por las comunidades educativas. Los 
actores locales insisten en que son las propias escuelas las que co-
nocen de primera mano la realidad migratoria y tienen la capacidad 
de elaborar estrategias realmente pertinentes.

Conclusiones 

Este trabajo buscó analizar una de las principales políticas chile-
nas orientadas al estudiantado migrante. En particular, la intención 
fue conocer sus alcances en relación al estudiantado proveniente 
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de Venezuela, desde la mirada de actores educativos que participan 
en distintos niveles del sistema, identificando tensiones, desafíos y 
recomendaciones para asegurar una respuesta educativa inclusiva. 
Los resultados reafirman la importancia de abordar un trabajo 
conjunto y cercano con la comunidad educativa, y no de soluciones 
verticalistas y ajenas al quehacer de las escuelas. Son ellas, a partir 
del mapeo cotidiano y del trabajo con la población migrante, las 
que han desarrollado estrategias eficaces y originales, y necesitan el 
apoyo del Estado para su profundización y sostenimiento.

¿Cómo vincular estos hallazgos al modelo de análisis para el 
derecho a la educación de personas migrantes? (UNESCO, 2021). 
En primer lugar, la dimensión de disponibilidad se relaciona con la 
falta de matrícula en algunos territorios, y de docentes y equipos 
directivos formados –y no sólo sensibilizados– que puedan acoger a 
los estudiantes migrantes desde la comprensión de sus especificidades 
(duelos, vulneración de derechos, conflictos identitarios, etc.). Es 
interesante observar este aspecto atendiendo al desafío mayúsculo 
que enfrentan escuelas donde la matrícula de estudiantado migrante 
está entre el 50% y 80%, dando lugar a una eventual «guetificación» 
o identificación de las mismas como «escuelas migrantes» (Poblete 
Melis y Galaz Valderrama, 2017). En cuanto a la accesibilidad, esta 
se despliega en diversas acciones que dan garantías para el acceso 
a la educación obligatoria. Sin embargo, los mecanismos para la 
validación o convalidación de estudios aún son un proceso que 
cada establecimiento resuelve y sobre el cual hay más preguntas 
que respuestas.

Respecto de la aceptabilidad, salvo algunas menciones muy 
específicas, no se observa en los actores experiencias en este ámbito, 
más aún, se reconoce que incorporar la perspectiva intercultural para 
abordar las propuestas educativas es un evidente desafío. En cuanto 
a la adaptabilidad, se observa que son las propias comunidades edu-
cativas las que han desarrollado mecanismos, aún incipientes, para 
abordar las novedosas situaciones que se presentan ante la existencia 
de altos índices de matrícula de estudiantes migrantes. Por último, la 
rendición de cuentas demanda producir datos de distinta naturaleza 
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que permita elaborar propuestas más pertinentes y ajustadas a las 
realidades territoriales.

Respecto de los desafíos, diversas investigaciones muestran que 
las respuestas educativas ante estudiantes extranjeros a menudo 
tienden a la hipervisibilización de ciertas particularidades culturales 
o raciales, o bien hacia su invisibilización. Es decir, la presencia de 
estudiantes de otras nacionalidades se niega, o no hace parte de las 
decisiones curriculares y pedagógicas que se toman (Grau-Rengifo 
et al., 2021, p. 15). Esto último parece suceder en establecimientos 
con altos índices de matrícula venezolana. En ese sentido, los actores 
entrevistados reconocen que aún no se avanza hacia una problema-
tización de las formas de aprendizaje particulares en asignaturas 
del currículo nacional, por ejemplo, Historia y Geografía, que re-
querirían la incorporación de saberes propios de Venezuela. Como 
han mostrado recientes estados del arte, se reitera la existencia de 
procesos de integración que normalizan al estudiantado migrante 
al sistema educativo, y escasos indicios de una perspectiva inclusiva 
que reconozca y valore las diferencias culturales (Baeza-Correa et 
al., 2022; Grau-Rengifo et al., 2021).

Otro elemento para concluir se refiere a la visión del Estado 
que se necesita para abordar la migración desde una perspectiva de 
derechos. La situación de la población migrante demanda propuestas 
que abarquen todos sus derechos en conjunto, en lugar de centrarse 
únicamente en aspectos específicos, como la educación. Un abordaje 
integral e intersectorial del fenómeno migratorio es el medio para 
vincular los servicios sociales y ofrecer respuestas unificadas.

Por último, queremos plantear aquí algunos interrogantes que, 
aunque no responden al foco principal de este capítulo, se presentan 
como pistas interesantes para seguir investigando. De los discursos 
de los entrevistados se deduce una perspectiva predominante de 
gestión de la diversidad en la que se busca asimilar al estudiantado 
venezolano a la cultura nacional. Esta gestión, de intención asimi-
lacionista (Beniscelli et al., 2019), tiende a no dar visibilidad a los 
saberes culturales que poseen niños, niñas y jóvenes venezolanos. A 
lo largo de las entrevistas hemos observado una apreciación general 
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por parte de los entrevistados de que son estudiantes que «no dan 
problemas» y que «se adaptan bien», por lo que no pareciera 
vislumbrarse la necesidad de transformar las programaciones, los 
currículos y las experiencias educativas que se ponen en marcha. 
En definitiva: ¿permea a nuestro sistema educativo la presencia de 
la niñez migrante?, ¿cuánto aprenden de las experiencias y cultura 
venezolana las y los estudiantes chilenos? Estos y muchos otros son 
desafíos no sólo para el sistema, sino también para la investigación 
y producción de conocimiento en este campo.
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